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¿Qué es la Contraloría Social?

Es un mecanismo de los beneficiarios para verificar la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a 
los programas de desarrollo social y el cumplimiento de 

sus metas.



¿Quiénes intervienen en la Contraloría Social?

1.- La Instancia Normativa: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio
Cultural DGSMPC-SC
Y sus enlaces:
Hera A. Ilizaliturri y Dulce I. Rodríguez

2.- La Instancia Ejecutora: La responsable de la aplicación y comprobación de los recursos,
así como de los procedimientos de contratación y la ejecución de los proyectos: Gobiernos
Municipales, Estatales, Instituciones Académicas, Asociaciones Civiles y/o Religiosas.
Y su enlace:
Servidor Público Municipal, Estatal, representante de Asociación Religiosa o Civil, etc.
designado para esta encomienda.

3.- Comités de Contraloría Social: Conformados por aquellas personas beneficiarias directas
que reciben apoyo del programa federal a través de las obras realizadas.

Y su enlace:

Integrante del Comité Contraloría Social, elegido por los demás miembros como su
representante o presidente.



Es responsabilidad de la Instancia Normativa
(Dirección General de Sitios y Monumentos del 

Patrimonio Cultural, DGSMPC)

Difundir los Documentos Normativos (Lineamientos, Esquema y Guía 
Operativa de Contraloría Social) y Anexos de seguimiento de actividades.

Otorgar capacitación, asesoría y acompañamiento a las personas 
responsables de la Contraloría Social con el propósito de asegurar que se 

desarrollen las actividades establecidas y se cumplan las metas. 

Dar seguimiento en el Sistema Informático de Contraloría Social SICS de la 
Secretaría de la Función Pública





Instancias Ejecutoras



¿Cuáles son las funciones de la Instancia Ejecutora?

Designar a un Servidor Público como enlace responsable de ejecutar las 
actividades de Contraloría Social.

*Mediante oficio

Acordar con la DGSMPC los objetivos, metas y acciones referentes a la 
Contraloría Social, y aquellas que le hubiese instruido el Consejo Directivo del 

PNR 2024. 

Reportar a la DGSMPC las acciones ejecutadas de acuerdo con el Programa 
Estatal de Trabajo (PETCS). 

*Formato en Excel *PETCS PNR 2024



Calendarizar 
actividades de la 

columna izquierda 
mediante el 

sombreado de 
celdas



Difundir  información a los ciudadanos sobre su derecho de Contraloría 
Social.*

Realizar actividades para promover la Contraloría Social.*

Los enlaces de cada Instancia Ejecutora serán los responsables de 
proporcionar a los Comités de Contraloría Social, la información a través de 

medios impresos y/o interpersonales.*

*Guía del Contralor PNR 2024

Enviar a la DGSMPC el registro de acciones de la Contraloría Social, así como 
los informes correspondientes.



Una vez formalizados los convenios, las Instancias Ejecutoras emitirán una 
Convocatoria a la ciudadanía a través de medios impresos y/o de sus portales 

electrónicos oficiales y/o de manera directa para conformar los Comités de 
Contraloría Social. 

*Enviar evidencia de su publicación



Realizarán una asamblea para elegir a los integrantes del Comité.



Capacitarán y asesorarán a los integrantes de los Comités sobre los
procedimientos de ejecución y ejercicio del recurso del PNR así como sobre el
ejercicio de sus actividades. *

*Realizar registro en el SICS

Elaborarán las Actas de Constitución de los Comités de Contraloría Social.
(Anexo 1 Acta de Constitución de CCS)

*Realizar registro en el SICS

Capturarán y atenderán las observaciones emitidas en los informes de
Contraloría Social, así como inconformidades e incidencias.
Quejas y Denuncias (Anexo 3 Minuta)

file:///C:/Users/Hera Alexandra/OneDrive - Secretaría de Cultura/Documentos/Capacitación/presentación contraloria social 2023/Documentos Normativos CS PNR 2023 Cultura/Anexo 1 Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social.docx
file:///C:/Users/Hera Alexandra/OneDrive - Secretaría de Cultura/Documentos/Capacitación/presentación contraloria social 2023/Documentos Normativos CS PNR 2023 Cultura/Anexo 7 Quejas y Denuncias.xlsx


Apoyarán a los Comités de Contraloría Social en:
-Visitas a los inmuebles

-Llenado del Anexo 3 Minuta
-Elaboración de Reportes en formato libre.

 Resguardarán toda la documentación física original que se genere con 
motivo de las actividades de Contraloría Social.

file:///C:/Users/Hera Alexandra/OneDrive - Secretaría de Cultura/Documentos/Capacitación/presentación contraloria social 2023/Reportes ejemplo.pdf


Comités de Contraloría Social



¿Cómo se conforman los Comités de Contraloría 

Social?

En la asamblea, los beneficiarios directos elegirán por mayoría de votos a los 
integrantes de los Comités, lo cual deberá constar por escrito mediante el Acta 

de Constitución de Comité de Contraloría Social (Anexo 1). 

 Se integrarán comités con una cantidad mínima de 4 beneficiarios directos 
preferentemente de la comunidad o localidad, asegurándose de que la 

conformación de este sea equitativa entre hombres y mujeres.

*Los comités tendrán vigencia sólo durante el ejercicio fiscal registrado y los 
beneficiarios que deseen participar deberán acreditar su calidad de integrante 
de comité presentando una identificación oficial y comprobante de domicilio.

Documentos Normativos CS PNR 2023 Cultura/Anexo 1 Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social.docx


¿Cuáles son las funciones del 
Comité de  Contraloría Social?

1. OBSERVAR: 
Deberán participar activamente en la vigilancia y seguimiento de 

la ejecución de las obras del PNR.

2. INFORMAR:
A través de Reportes mensuales 

3. DENUNCIAR:
Reportar y enviar quejas y/o denuncias ante las instancias 

correspondientes (Anexo 3 Minuta)

file:///C:/Users/Hera Alexandra/OneDrive - Secretaría de Cultura/Documentos/Capacitación/presentación contraloria social 2023/Reportes ejemplo.pdf


Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos para las obras y acciones sea 
oportuno, transparente y con apego a lo establecido en las Reglas de 

Operación del Programa, que las obras y acciones apoyadas cumplan con los 
periodos de ejecución y de entrega existiendo documentación comprobatoria 
del ejercicio de los recursos y que las autoridades competentes den atención a 

las *quejas y denuncias relacionadas con el Programa (Anexo 3 Minuta).



Realizar visitas periódicas de seguimiento a las obras llevando el registro de 
sus resultados. Entregarán a la Instancia Ejecutora los resultados relevantes 

derivados de sus actividades en los reportes y en el Anexo 3 Minuta, a partir de 
la fecha de constitución del Comité

Reportes (mensuales).

file:///C:/Users/Hera Alexandra/OneDrive - Secretaría de Cultura/Documentos/Capacitación/presentación contraloria social 2023/Reportes ejemplo.pdf
../Downloads/Ejemplo Reporte CCS.pdf
../Downloads/Ejemplo Reporte CCS.pdf


Vigilar que las obras y acciones se ejecuten con las características, ubicación, 
tiempos y metas establecidos en los expedientes técnicos o proyectos 
ejecutivos y que las obras y acciones no se utilicen con fines políticos, 

electorales, de lucro u otros distintos al desarrollo social.

Celebrar reuniones (presenciales o virtuales) con la Instancia ejecutora 
(autoridades municipales, estatales, etc.) para expresar sus necesidades, 
opiniones, quejas, denuncias y peticiones relacionadas con el Programa. 

(Anexo 3 Minuta)



Informarán por escrito a la Instancia Ejecutora, a la DGSMPC, al Órgano 
Estatal de Control y, en su caso, a la Secretaría de la Función Pública, las 

irregularidades que observen durante el desempeño de sus funciones o de 
aquellas que detecte la comunidad con relación a las obras y acciones del 

Programa (Anexo 3 Minuta).

Por último, al concluir los trabajos:

Llenar el formato Anexo 4 Informe del CCS.



5. Mecanismos de Quejas y Denuncias

Se captarán vía personal, escrita, telefónica, por internet o vía aplicación
electrónica ante:

 La Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural
DGSMPC-SC En Av. Insurgentes Sur No. 1822, Piso 9, Col. Florida, Alcaldía
Álvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México; Teléfono: 01(55) 41 55 08
80, correo electrónico: pnr@cultura.gob.mx

 El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Cultura: en Av. Reforma
No. 175 – 15° piso, Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel: 55
41 55 04 39

 La Secretaría de la Función Pública:
-Denuncia Ciudadana sobre actos de Corrupción o faltas

administrativas de los servidores públicos (SIDEC):
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/



-Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de
Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av.
Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro
Obregón, CP 01020, Ciudad de México.

-Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la
Ciudad de México 55 2000 2000.

-Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública
ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón,
Código Postal 01020, Ciudad de México.

-Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la
Corrupción. La plataforma de alertadores está diseñada para atender
actos graves de corrupción, en los que se encuentren involucradas
personas servidoras públicas federales. Pueden alertar: Cohecho,
Peculado y Desvío de recursos públicos:
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx.



-Y mediante la aplicación informática: “DenunciaCiudadana de laCorrupción”.



Con relación a uso de la Plataforma SICS 
(Sistema Informático de Contraloría Social) 

de la Secretaría de la Función Pública.

Se proporcionará material de capacitación con respecto al uso del SICS.




